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Escniitra de venta y  transferencia de las concesiones, mate^ 
n a l fijo y  móvil, derechos y  acciones afectos á la explota
ción de los tranvías titulados de « Madrid)), de la . Cas
tellana é Hipódromo^) y  de tiClaudio Coello a Ferraz», 
otorgada por la representación de las Compañías « The 
M adrid Street Tramway Company Limited» y  - nThe 
Tranways Unión Company Limited», otorgada á fa vo r de 
la Sociedad denominada « Tranvía del Este de M adrid», 
otorgada en 1 3  de Julio de 1 8 9 9  ante el Notario D on  
Rafael Delgado Monreal.

Número setecientos cuaren ta y  uno.

En la  V illa d e  M adrid, á  trece de Ju lio  de rail ochocientos no 
venta y  nueve, an te mi, D. R afael D elgado M onreal, N otario y  A bo
gado de los Ilustres Colegios d e  esta Capital, con vecindad y  resi
dencia en la  misma, com o sustituto, duran te su ausencia, d e  mi 
em panero  D on Francisco M oragas y  Tejera, á  cuyo protocolo de 
instrumentos ptiblicos h a  de unirse el presente, com parecen:

De una parte, el Sr, D . Enrique Brown y  Granger, m ayor de 
edad, casado. Ingeniero, vecino d e  esta Corte-, con domicilio en la 
calle de Serrano, núm ero cierno dos y  cédula personal d e  tercera 
c ase, numero quince mil trescientos veintitrés, expedida en  M adrid 
el veintidós de Diciembre del año últim o, quien interviene en  nom 
bre y como apoderado especial de las Sociedades inglesas «T he M a
drid Street T ranw ay Com pany Lim ited» y  T he Tranw ays Unión 
Company Lim ited», con domicilio en la  ciudad de Londres, en v ir
tud de los poderes que una y o tra Sociedad, representadas por sus 
respectivos Presidente y  Secretario del Consejo d e  Administración, 
Tr>i. Ciudad d e  Londres an te el N otario Mister
ohn W ill.am P e te r Janralde, con fecha cinco d e  los corrientes, 
mcndose al final d e  esta escritura, para su comprobación, los refe-
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ridos poderes, que el Sr. Brown declara no le están revocados, sus

pensos ni lim itados. .
Y  de otra parte, el Excm o. Sr. D . Francisco Lastres y Juiz, m ayor 

de edad, casado, A bogado y Senador del R eino, vecino de esta Corte, 
con cédula personal de tercera clase, núm ero cuatro m il trescientos 
setenta, expedida en M adrid el veintiocho de O ctubre del año ultimo.

Y  el Sr. D . F lo ren tín  Grum ieaux, m ayor de edad, casado, in g e 
niero, vecino d e  Bruselas, Bélgica, con residencia accidental en M a
drid, H o te l de P arís, por lo cual no  esta obligado á  presentar cédula

^^"o u ien es intervienen en  nom bre y representación de la  Sociedad 
denom inada «Tranvía del E ste de M adrid», Com pañía anónim a que 
tiene su domicilio en esta Corte y fué constituida m ediante escritura 
d e  veinte de Julio de mil ochocientos ochenta y  uñó y ac ta  de la 
m ism a fecha, autorizadas am bas por el N otario d e  esta Corte, Don 
Zacarías Alonso y  Caballero, cuyos E statu tos han  sido reformados 
por otras varias escrituras, la  últim a dé las cuales se otorgó an te el 
N otario D. José G arcía L astra , en diez y  séis de D iciem bre ultimo, y 
se inscribió con fecha 9 de E nero siguiente en  el Registro M ercan
til d e  M adrid en  la  hoja núm ero cinco duplicado, inscripción tercera 
folio ciento doce vuelto, tom o octavo pro\-isional de sociedades, con
curriendo á  este otorgam iento dichos Sres. Lastres y Grumieaux, 
en virtud  de la  autorización que al efecto les h a  concedido el Con-
s e l o  d e  A dm inistración de la  citada C om pañía, por acuerdo ^ o p 
tado en la  sesión celebrada e l diez y seis de Jum o del co m en te  año, 
según aparece de l certificado expedido, con fecha del d ía  siguiente, 
p o f e l  Sr. A dm inistrador Secretario, con el V.® B.<= del Sr. Presiden- 
te de d icha Sociedad, cuyas firmas son auténticas, quedando unido 
al final el referido certificado para  su com probación.

Y  teniendo, á  m i juicio, los señores com parecientes, según in
tervienen, la  capacidad legal necesaria, que aseguran no les está H. 
m itada. para otorgar la presente escritura de venta, com o antece

dentes del contrato , exponen: ,  - a
O ue las C om pañías «The M adrid  T ram w ay C om pany Limited» 

Y «T he T ram w ays U nión  C om pany L im ited», son dueñas de las lí
neas y  concesiones d é lo s  tranv ías d e  los barrios de Salam anca, Po
zas y  Arguelles, d e  la  Castellana é  H ipódrom o y  d e  la  calle de 
Claudio Coello á  la  de Ferraz, todos ellos conocidos con el nombre 
de «T ranvía de M adrid», de las instalaciones, derechos, materia 
fijo y  móvil y cuanto se halla  afecto á  la  explotación d e  dichos tran. 
vías, según se expresa á  continuación:
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I. T ranvía de los barrios de Salam anca, Arguelles 
y  Pozas.

Por escritura otorgada en M adrid, an te el N otario D. O lallo 
Megía y  M ontalvo, en once de D iciem bre d e  mil ochocientos se
senta y  nueve, el Excm o. A yuntam iento de esta Capital concedió 
á  D. José Dom ingo Trigo, previos los trám ites legales correspon
dientes, la  autorización necesaria para establecer y  explotar por te'r- 
raino de noventa afios un cam ino d e  hierro m ovido por fuerza ani
mal, para e l servicio público* en las calles d e  M adrid, partiendo de 
las inm ediaciones d e  los Campos E líseos y  siguiendo por la  ca lle  de 
la Casa de la  M oneda, paseo de Recoletos, calle de Alcalá, Puerta 
del Sol, calle M ayor y  de Bailén, plaza de Oriente, lado izquierdo 
del cuartel d e  Artillería, calle de Quitapesares y  Princesa, hasta ter
minar en la  proxim idad d e  la nueva Cárcel; la cual concesión se 
otorgó con arreglo á  las condiciones económ ico adm inistrativas con
tenidas en el pliego previam ente aprobado por él Municipio, y acep
tado por el concesionario, que se inserta en  d icha escritura, condi
ciones que son perfectam ente conocidas de los señores com pare
cientes y  de las Sociedades que representan, por lo cual no  se trans
criben en este lugar.

E l concesionario D. José D om ingo Trigo, cedió después previa
mente, dicha concesión á  D. W illiam  (Guillerm o) M orris, cesión que 
se ratificó y formalizó más tarde, por escritura o torgada en M adrid, 
ante el N otario D . José G uerrero Brea, en seis de Agosto de mil 
ochocientos setenta, quedando, en virtud de ella, el Sr. M orris subro
gado en el lugar, derechos y obligaciones qne correspondían a l ce- 
dente, conform e a l pliego de condiciones y al contrato de concesión, 
antes m encionados, los cuales se o b ligó .á  cum plir el cesionario en 
todas sus partes.

A probada por el Excmo. A yuntam iento d e  esta Capital la  trans
ferencia de la  concesión hecha á  favor del Sr. Morris, y  term inadas 
las obras d e  construcción del tranvía, el citado Sr. D . W illiam  (Gui. 
llermo) M orris, y  en su nom bre y  con poder del mismo, el señor don 
Emanuel M aguire U nderdw on, cedió y  transfirió la  referida con
cesión á  favor d e  la  C om pañía inglesa del tranvía de las calles de 
Madrid («The M adrid  S treet T ram w ay C om pany Lim ited»), según 
escritura otorgada en  esta Capital, an te el N otario  D . Jo sé  Guerrero 
Brea, el veintitrés de D iciem bre de m il ochocientos setenta y  dos. 
En ella se hizo constar que e l Sr. Morris hab ía term inado por com 
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pleto, y dentro  del plazo y  con las condiciones que se establecieron 
en la concesión, las obras del referido tranvía en toda  su línea, que 
com prendía una extensión d e  seis mil trescientos ochenta y  cinco 
m etros, de ellos dos rail trescientos ochenta y  cinco metros de vía 
doble y  cuatro mil de v ía  sencilla, hallándose en  explotación; que 
asimismo pertenecían  a l Sr. M onis, com o afectos á  la explotación 
d e l tranvía y  destinados a l servicio del mismo, ciento-veinte caba
llerías, con los arneses y útiles correspondientes, los granos y paja 
acopiados para la m anutención d e  dichas caballerías, veinte carrua- 
jes, con sus accesorios, rails, traviesas y  otros varios utensilios y  he
rram ientas para la  vía y  efectos de frágua, todo lo cual fué también 
cedido á  la  Sociedad' «The M adrid  S treet T ram w ay Com pany L i
m ited», la  cual quedó subrogada en  cuantos derechos y  obligacio
nes correspondían a l cedente respecto d e  la  concesión, vía, obras, 
semovientes, m aterial y dem ás bienes que fueron objeto d e  la  refe
rida  escritura, cuya copia se inscribió en el R egistro  d e  la  Propie
dad, único de M adrid, al folio ciento ochenta y  dos del tom o tres
cientos noventa y  tres, finca núm ero mil quinientos treinta, inscrip
ción sexta.

—  6  —

II . T ranvía de la Castellana á Hipódromo.

E n  cuatro de M ayo de m il ochocientos ochenta, el Excelentísi
m o A yuntam iento de esta Villa, previos los-trám ites correspondien
tes, conform e á  la  ley de Ferrocarriles de veintitrés de Noviem bre de 
mil ochocientos setenta y siete y al reglam ento de veinticuatro de 
M ayo siguiente, adjudicó á  D . M áximo Fernández Cuevas la  con
cesión para construir y  explotar, por térm ino de cincuenta y  nueve 
años y  con arreglo á  la expresada ley y a l pliego de condiciones es
peciales aprobado p o r el M unicipio, un tranvía urbano con m otor de 
sangre, denom inado de la  Castellana é  H ipódrom o, que, arrancando 
desde la  em bocadura de la  costanilla de la  V eterinaria, hoy calle de 
D oña B árbara de Braganza, en que em palm a con el tranvía del ba
rrio  d e  Salam anca, continúa por la calle la teral de la izquierda de 
los paseos de R ecoletos y Castellana hasta em pezar el Hipódromo, 
en cuyo punto  el tranvía vuelve á  tom ar por la  o tra  calle lateral de 
la  derecha d e  los citados paseos,>por la  que desciende hasta el án
gulo d e  la  calle de R ecoletos y  paseo del mismo nombre, desde cuyo 
pun to  le cruza hasta la  desem bocadura de la  calle del A lm irante, en 
donde  nuevam ente em palm a con el tranvía del bari io d e  Salamanca.

Así aparece de la  escritura de concesión o torgada en esta Corte
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ante el N otario D. Olallo M egía, el quince de D iciem bre de m il 
ochocientos ochenta, en la que se inserta el pliego d e  condiciones 
especiales d e  dicha concesión, las cuales son conocidas d e  los seño
res otorgantes y  d e  las Com pañías que representan, por lo cual no 
se reproducen aquí, habiendo sido inscrita d icha escritura en el R e 
gistro de la  P rop iedad  único d e  M adrid, a l folio noventa del tom o 
ochocientos ochenta y dos, finca núm ero cuatro m il novecientos diez 
y  ocho, inscripción prim era.

Poco tiem po después, y  antes d e  com enzar las obras de cons
trucción del referido tranvía d e  la  Castellana é H ipódrom o, e l co n 
cesionario D. M á x ip o  Fernández Cuevas, vendió, cedió y  traspasó 
sin reserva alguna á  la  E m presa «T he Tram w ays U nión  Com pany 
Limited» (Com pañía U nión d e  T ranvías L im itada), representada 
entonces por D. Carlos Spearing, en virtud  d e  un  poder otorgado en 
Londres el diez y  seis de N oviem bre d e  mil ochocientos ochenta, 
ante el N otario pviblico D. Guillerm o Grain, la  concesión del citado 
tranvía, com prendiéndose en la cesión la  propiedad del proyecto 
aprobado, así como todos los derechos y obligaciones de la conce
sión o torgada a l Sr. Fernández Cuevas p o r el A yuntam iento, tales 
como constan en la  escritura de quince d e  D iciem bre de m il ocho
cientos ochenta y  condiciones en  ella contenidas, pero con la  renun
cia que así el Sr. Fernández Cuevas como la representación de la  
Em presa cesionaria hicieron d e  la  facultad que por e l artícu lo  veinti
cuatro del pliego de condiciones se consigna, d e  utilizar la  parte 
que d icha línea tiene d e  com ún con la  d d  barrio  d e  Salam anca, 
mediante una tarifa de peaje que no  había sido aceptada por la  E m 
presa de este últim o tranvía, cuyo derecho á  fijar librem ente los 
precios de todos los servicios, reconocieron am bas partes contratan
tes en la escritura d e  cesión otorgada en  esta  C orte an te  el Notario 
Don José G arcía L astra , el diez y  nueve d e  E nero  de m il ochocien
tos ochenta y  uno, la  cual, y  la transferencia á  que se refiere, fueron 
aprobadas por el Excm o. A yuntam iento de esta Capital en  catorce 
de Febrero siguiente; siendo denegada su inscripción en  el Registro 
de la Propiedad, entonces único e n  M adrid, por atribuirse falta de 
personalidad en  D. Carlos Spearing, com o represetante de la  Socie
dad cT he T ranw ays U nión Com pany L im ited», puesto que el poder 
en virtud del cual com pareció éste, en la  referida escritura se hallaba 
redactado en  idiona español por un N otario  inglés, para lo cual no 
estaba autorizado por la  legislación española, según consta de no ta 
consignada a l final de d icha escritura por el Sr. R egistrador de la 
Propiedad en veintiuno de Julio de m il ochocientos ochenta y  uno.
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m .  T ranvía de la calle de Claudio Coello á  la  de Ferraz.

E n  diez y siete de Julio de m il ochocientos ochenta y  dos, D on 
Ram ón D íaz M aroto presentó en el G obierno civil un  proyecto de 
tranvía urbano con m otor de sangre que, partiendo de la línea  es
tab lecida por la  Com pañía del Este, con la  cual Hnea em palm arta 
en la  caivetera de Aragón, prolongación d e  la  calle d e  A lcalá en el 
punto  de intersección de aquélla con la  calle de C laudio Coello, y, 
continuando por esta calle, la  de Goya, plaza, de Colón, ronda de 
R ecoletos (hoy calle de Génova), plaza de Santa B árbara, ronda del 
mismo nom bre (hoy calle de Sagasta), glorieta d e  Bilbao, calle de 
Carranza, glorieta de San Bernardo, paseo y cuesta d e  Areneros, 
term inaría  en la  calle de Ferraz. E ste proyecto fué aprobado por 
R eal orden del M inisterio de la  G obernación fecha veinticinco de 
M ayo d e  m il ochocientos ochenta y cinco; é  instruido en  e l A yunta
m iento de M adrid  e l oportuno expediente que se tram itó en debida 
forma, celebrada la  correspondiente subasta sin que en ella se pre
sentase licitador alguno, y  cum plidas todas las dem ás formalidades 
legales, el Excm o. Ayuntam iento, por su acuerdo d e  cinco d e  Mayo 
de  m il ochocientos ochenta y seis, adjudicó el tranvía a l Sr. Díaz 
M aroto, formalizándose la  escritura de concesión an te el N otario de 
esta Corte D. Antonio T urón  y  Boscá el veintitrés de Julio de mil 
ochocientos ochenta y  siete.

D icha concesión se otorgó por térm ino d e  sesenta años con su
jeción á  la  ley de Ferrocarriles de veintitrés de N oviem bre de mil 
ochocientos seten ta y siete y  a l R eglam ento p ara  su ejecución, y  en 
especial a l proyecto y pliego de condiciones aprobados, é inserto 
este  últim o en d icha escritu ja de concesión, de la  cual tienen  per
fecto conocim iento los otorgantes d e  este contrato ; habiendo sido 
in sc rita  la  referida escritura d e  concesión en el R egistro  de la  P ro
p iedad  del N orte al folio ciento cuarenta y  nueve del tom o cuatro
cien tos cuaren ta y  siete, finca núm ero cuatrocientos sesenta y  dos 
d e  la  sección tercera, inscripción prim era, y  en  e l R egistro  de la 
P ro p ied ad  d e  O ccidente á  los folios veinticuatro y  trein ta y  ocho de 
los tom os quinientos seis y  quinientos cinco de l Archivo, trein ta y 
cuatro d e  la  sección prim era y veinte d e  la  sección segunda, fiflcas 
núm eros seiscientos seten ta y  seis y  trescientos ochenta y  cuatro, 
inscripciones primeras,

Com enzadas por D. R am ón  D íaz M aroto  las obras d e  construc-
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dón  del d ta d o  tranvía, hubo de suspenderlas á  causa del derribo 3e 
los antiguos edificios del Saladero y  corral d e  la V illa que imposibi
litaba cl tendido de la v ía  por aquella parte, y  á  su instancia, y pre
vio el oportuno expediente, el Excmo. Ayuntam iento, por acuerdo 
de diez y seis de “Mayo de mil ochocientos ochenta y  nueve, confir
mado por R eal orden del M inisterio de la G obernación fecha veinte 
de D iciem bre de rail ochocienntos íioventa, prorrogó por cuatro m e
ses el plazo señalado para la  construcción de dichas obras. E n  tal 
estado, el concesionario Sr. D íaz M aroto convino con la Sociedad 
«The Tranw ays U nion  Com pany Lim ited», y  en nom bre de ésta 
con su apoderado D. Enrique Brown la  transferencia de la  concesión 
á favor de d icha Sociedad con todos los detechos y obligaciones que 
correspondían al cedente; transferencia que réalizaron por escritura 
otorgada en M adrid, an te  el Notario D. A ntonio Turón, en cuatro de 
Febrero de rail ochocientos noventa y  uno, que fué ratificada por 
otra am e el mismo N otario de fecha veintisiete de Abril siguiente, 
en la cual el Sr. Brown, en  nom bre de la  citada Sociedad «T he 
Tranways U nion (Company Lim ited», hizo constar la aceptación es- 
plícita y  te rm inante de todas y  cada una de las obligaciones que el 
Sr. Díaz M aroto hab la contraído con el Excm o. A yuntam iento en 
virtud del contrato  de concesión del referido tranvía. D icha escritu
ra de transferencia y la  de ratificación fueron inscritas en  el Registro 
de la Propiedad del N orte en los libros, quinientos veinticinco, qu i
nientos veintiocho y quinientos veintisiete del Archivo, tomos trein
ta, cincuenta y tres y cincuenta y  seis de las secciones prim era, te r
cera y segunda, folios ciento cuaren ta y  cinco, ciento noventa y seis 
y ciento diez y  seis, fincas núm eros seiscientos ventiuno, mil ciento 
sesenta y mil noventa, inscripciones prim eras, y en el Registro de la 
Propiedad de O ccidente tom o quinientos seis del Archivo, trein ta y 
cuatro de la prim era sección, folio veintinueve vuelto, finca número 
seisdentcs setenta y  seis, inscripción segunda y  en el tom o quinien
tos cinco, libro veinte de la sección segunda, folio cuarenta y cuatro, 
finca núm ero trescientos ochenta y cuatro, inscripción segunda.

IV, Concesión para  el cambio de tracción en las tres  líneas 
y modificaciones en la p rim itiva  del tran v ía  de Madrid,

Hallándose en explotación las tres líneas de los barrios de S ala
manca, A rgüelles y  Pozas, de la  Castellana é H ipódrom o y  de la 
calle de Claudio Coello á  la de Ferraz, á  que se refieren las condi-
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ciones anteriorm ente relacionadas, la Com pañía del tranvía de las 
calles de M adrid («T he M adrid S treet T ram w ay Com pany Li 
m ite d í) , y  en su nom bre D. Luis G arcía O rtega, acudió al M iniste
rio de Fom ento, D irección general de Obras públicas, solicitando 
autorización para cam biar en todas las expresadas líneas de tranvía-; 
que aquella Com pañía explota, el m otor de fuerza anim al por el 
eléctrico de cable aéreo, é instruido el oportuno expediente y trami
tado en forma, se concedió la autorización solicitada por R eal orden
de veintinueve d e  Julio de mil ochocientos noventa y siete, publi
cada en la  Caceta de M adrid  e \ d ía  trein ta y uno del propio mes, en 
la  que se determ inaron las condiciones en que h ab ía  de establecerse 
el nuevo sistema de tracción; se declaró que la  línea del barrio de 
Salam anca y la  de los de Pozas y Arguelles quedaría  som etida á la 
ley general de Ferrocarriles de veintitrés de N oviem bre de m il ocho
cientos setenta y  siete, y, por tanto, el plazo de concesión sería de 
sesenta años, contados desde la  fecha de la  publicación de dicha 
R ea l o rden en  la  Gaceta de M adrid, y las tarifas máximas de precios 
que podría exigir la  Com pañía á  los viajeros, serían d e  cuatro cén
tim os de peseta por cabeza y  kilóm etro por el concepto d e  peaje y 
ocho céntim os por el de transportes, ó sea en  to tal doce céntimos 
de peseta; y  por últim o, se declaró tam bién que esta autorización 
no modificaba las condiciones y  requisitos que el A yuntam iento de 
esta  Corte, en uso de sus facultades, im puso a l otorgar las concesio
nes de las tres líneas de tranvías de que se trata.

Com unicada dicha R eal o rden a l Excm o. A yuntam iento de esta 
Capital, después de varios trám ites y  diligencias, cuya relación es 
innecesaria, se otorgó por el Sr. A lcalde Presidente y  la  represnta- 
ción d e  la  E m presa explotadora de los citados tranvías, una nueva 
escritura an te e l N otario D. A ntonio T urón, con fecha nueve de 
N oviem bre d e  m il ochocientos noven ta y  siete, en la  cual, atenién
dose á  los térm inos de la  expresada R eal orden, se declaró modifi
cado el período de la  concesión del llam ado «Tranvía de Madrid», 
y  se determ inó la tarifa d e  precios de peaje y transportes en la  forma 
ya  dicha, estableciéndose las reglas á  las cuales quedaba sujeta la 
Com pañía, en cuanto á  la ejecución d e  las obras de instalación del 
servicio eléctrico y  su explotación, condiciones todas que son cono 
cidas en  detalle por las Com pañías aquí interesadas, y en su virtud, 
no  se estim a necesario reproducirlas, siendo de advertir que en la 
actualidad se hallan  term inadas las obras á  que se refiere la  nueva 
conce-sióny explotándose todas las líneas de los referidos tranvías 
por m edio de la  tracción eléctrica en las condiciones y por el siste-
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ma que se fijaron así en la R eal orden, como en la escritura de que 
se deja hecho mérito.

V . Obras, m a te ria l fijo y  m óvil y  dem ás afecto 
' á  la  explotación.

D el mismo m odo que las concesiones que se dejan m enciona
das,-corresponde tam bién en propiedad á  las Com pañías explotado
ras de los referidos tranvías, las v ías colocadas en todo el trayecto 
de la  red, con sus postes, cables, alam bres, aisladores, lám paras, e t
cétera, todo lo cuM será en caso necesario, objeto de descripción y 
detalle en otra escritura adicional á  la  presente.

C incuenta y  cinco coches m otores para la  tracción eléctrica, con 
todos sus accesorios d e  tracción y  alum brado.

U n  coche m otor preparado para recibir el m ecanism o eléctrico.
Cincuenta y cinco coches cerrados para  tracción animal, en d i

verso estado d e  uso.
C incuenta y  seis coches abiertos, jardineras, tam bién para  trac

ción anim al, en diverso estado de uso.
T o n e  wagón, carros, básculas, bom ba para incendios, m aterial 

de cuadras y  caballerizas, instrum entos, m aterial de repuesto y re
paraciones, herram ientas, m aderas, carbón, petróleo, aceite, grasas, 
lámparas de todas clases, m aterial de lim pieza, arneses ó guarnicio
nes, cristales, postes, aisladores y  m aterial eléctrico, mobiliario y 
utensilios de oficinas, uniform es, abrigos, papel y billetes, todo lo 
cual se detallará en e l oportuno inventario por separado.

¡ i

.i

V I.

Las Sociedades inglesas «The M adrid S treet T ram w ay Com pa
ny Lim ited» y íT h e  Tram w ays U nión  Com pany Lim ited», tienen 
concertado con la del «Tranvía del E ste d e  M adrid» la  com praventa 
de todas las concesiones y  líneas del llam ado «Tranvía de M adrid», 
de que son propietarias las prim eras, ó sea los tranvías d e  los barrios 
de Salamanca, Pozas y A rguelles, d e  la Castellana é H ipódrom o y 
de la calle de Claudio Coello á  la  d e  Ferraz, con todos sus ram ales 
ó secciones, sin  excluir ningún trayecto, así com o cuantos inmuebles, 
muebles, m aterial fijo y  móvil, fábrica de electricidad, instalaciones 
de todas clases, derechos, acciones, créditos, ó sea todo cuanto  po

if
í
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seen, pertenezca 6 pueda pertenecer á  las indicadas Com pañfas in 
glesas d e  tranvías, y  llevando á  efecto desde luego lo  convenido, 
por lo que si las concesiones, vías, m aterial móvil y accesorios se 
relaciona, los señores com parecientes, según intervienen por esta es
critura y como mejor proceda, otorgan el siguiente

Contrato.

E l S t. D . E nrique Brown y  G ranger, en  nom bre y com o apode
rado de las Com pañías inglesas del «Tranvía d e  las calles de M a
drid» y  «Unión de T ranvías the  M adrid Street T ram w ay Com^pany 
Lim ited» y «T he Tram w ays U nión  Com pany y L im ited», en  uso de 
las atribuciones que le  com peten, vende, transfiere y  renuncia sin 
reserva n i lim itación alguna, á  favor de la  Sociedad anónim a titu la
d a  «T ranvía del E ste de M adrid», aquí represeníada.por e l E xcelen
tísim o Sr. D , F rancisco Lastres y  Juiz y el Sr. D . F lorentino Gru- 
mieaux, las concesiones y  líneas del llam ado «Tranvía de Madrid» 
y los dem ás bienes de que son propietarias las referidas Sociedades

inglesas á  saber;
A . L a  concesión del tranv ía  de los barrios de Salam anca, A r

güelles y Pozas, á  que se refiere la  escritura de once de Diciembre 
d e  m il ochocientos setenta y nueve, relacionada en e l antecedente 1, 
cuyo valor aprecian las partes para  los efectos d e  este contrato, en 
ciento seten ta  y cinco m il pesetas.

S .  L a  concesión del tranv ía  d é l a  Castellana é H ipódrom o, á 
q u e  se refieie la  escritura de quince de D iciem bre de rail ochocien
tos ochenta, m encionada en  el antecedente II , que se aprecia para 
los efectos d e  este contrato, en  veinticinco m il pesetas.

C. L a  concesión del tranvía de la  calle de C laudio Coello á la 
d e  Ferraz, á  que se contrae la  escritura d e  veintitrés d e  Julio d e  mil 
ochocientos ochenta y  siete relacionada en el antecedente III , va
luándose para  los efectos de este contrato, en cien m ü  pesetas.

D . L a  concesión de nueve de Noviem bre d e  m il ochocientos 
noventa y  siete á  que alude la  escritura que se relaciona en  el ante
cedente IV , por la  cual se autorizó el cam bio de tracción anim al por 
el sistem a eléctrico de cable aéreo y  se redujo á  sesenta años la  con
cesión del tranvía de los barrios d e  Salam anca, Argüelles y  Pozas, 
apreciándose dicha concesión para  los efectos de este contrato, en 
la  can tidad de veinticinco m il pesetas.

E .  L as vías colocadas en todo e l trayecto  d e  la  red  d e  tranvías
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de que se trata, con sus postes, cables, alam bres, aisladores, lám pa
ras, e tt., todo lo cual se aprecia en nn millón trescientas veinte mil 
pesetas.

F. L os cincuenta y cinco coches m otores para la tracción e léc
trica con todos sus accesorios de tracción y alum brado, estim ando 
cada coche en veinte mil pesetas y todos ellos en  un m illón cien 
mil pesetas.

G. E l coche m otor preparado para recibir el m ecanism o eléctri
co, que se aprecia en cinco mil pesetas.

H . Los cincuenta y  cinco coches cerrados para tracción animal, 
que se valúan en cien m il pesetas.

I  Los cincuenta y  seis coches abiertos, jard ineras, que se ap re
cian tam bién en cien rail pesetas.

J .  L a  torre wagón, carro i, báscula, cuadras y caballerizas, ins
trumentos, m aterial de repuesto y reparaciones, herram ientas, m ade
ras, carbón, petróleo, aceite, grasas, lám paras de todas clases, m ate
rial de limpieza, arneses ó guarnieiones, cristales, postes, aisladores 
y material eléctrico, mobiliario y  utensilio d e  oficina, uniform es y 
abrigos, papel y  billetes, todo lo cual se detallará en un inventario 
por separado de esta escritura, valuándose en la  cantidad de treinta 
mil pesetas.

A . Y, en general, todos cuantos derechos, acciones, fianzas y 
créditos poseen, corresponden 6 puedan corresponder á  las Com pa
ñías de tranvías vendedoras, sin reserva alguna, que se aprecian en 
diez mil pesetas.

T odo cuanto queda m encionado y es objeto d e  la  enajenación, 
se entiende que se transm ite en  concepto de libre de toda carga, 
gravamen y  responsabilidad, salvo las que llevan consigo ó envuel
ven las condiciones bajo las cuales se otorgó cada una de las conce 
siones de los referidos tranvías y la de m odificación de la prim iítva 
del de los bai rios d e  Salam anca, Argilelles y  Pozas, las cuales con
diciones van consignadas en  las respectivas escrituras de concesión- 
y en tal supuesto, los Sres. D . Francisco Lastres y  D. F lo ren tino  G ru
mieaux, en nom bre d e  la Sociedad «Tranvía del E ste de M adrid», 
aceptan la venta y transferencia que la quedan otorgadas, celebrán
dose el contrato  bajo las condiciones que siguen.

Primera. E l precio to tal convenido consiste en la  can tidad de 
dos millones novecientas noventa mil pesetas, que es la  suma de to 
das las partidas consignadas anterio rm ente como valor de lo vendi
do, haciendo constar el Sr. Brown, según interviene, que dicha can
tidad ha sido ya satisfecha en  Londres por la Sociedad com pradora
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á  las Sociedades «The M adrid S treet Tram w ay Com pany Lim ited» 
y  «The Tranw ays U nión  Com pany Lim ited», vendedoras, en nom 
b re  de las cualesxy por lo que concierne a l indicado precio to ta l, 
dicho Sr. B row n otorga á  favor de la  Com pañía del «T ranvía del 
E ste de M adrid», e l resguardo de pago más firme y  eficaz que para 
su seguridad necesite.

Segunda. P o r esta ven ta quedan transm itidos todos cuantos d e
rechos d e  usufructo, propiedad y  dom inio ó de o tra  naturaleza co 
rresponden á  las Sociedades «The M adrid S treet T ram w ay C om 
pany  Limited), y  «The Tram w ays U nión C om pany Lim ited» sobre 
las concesiones, m aterial fijo y móvil, herram ientas, efectos, créditos 
y  dem ás vendido con relación á  los tranvías de que se tra ta ; en ten
diéndose que la  Sociedad com pradora h a  tom ado de todo ello la  po 
sesión que la  com pete con arreglo á  las leyes, por el solo hecho del 
otorgam iento de la presente escritura.

Tercera. Asimismo, com o consecuencia de esta enajenación, la 
Com pañía del «Tanvía del E ste de M adrid» queda subrogada en 
el lugar, derechos y  acciones que corresponden á  las Sociedades 
«The M adrid S treet T ram w ay Com pany Lim ited» y  «The T ram 
ways U nión  C om pany L im ited», así como en  las obligaciones que 
incum ben á  éstas por razón de lo vendido, y , eepecialm ente, por 
v irtud  d e  todas y  cada una d e  las concesiones que se transfieren, las 
cuales obligaciones aceptan  los Sres. L astres y  Grum ieaux en  nom 
b re  de dicha Sociedad com pradora de un  m odo expreso y  sin reser
vas, aceptando tam bién y  obligando á  la  m ism a Sociedad á  cum plir 
todas y  cada una d e  las condiciones bajo las cuales se o torgaron las 
concesiones de los expresados tranvías, ta l com o aparecen  consigna
das en las escrituras de once de D iciem bre d e  m il ochocientos se
senta y nueve, quince de D iciem bre de m il ochocientos ochenta, 
veintitrés de Julio de mil ochocientos ochenta y  siete y  nueve de 
N oviem bre de m il ochocientos noventa y  siete, que dan por repro
ducidas aquí íntegram ente.

Cuarta. Como circunstancia natural del contrato, las Compañías 
vendedoras quedan obligadas á  la  evicción y saneam iento, con arre
glo á  derecho, d e  todo  lo vendido.

Q uinta. Como para obtener del Ayuntam iento la  aprobación de 
las transferencias de las concesiones aludidas en  este contrato  será 
preciso acreditar el pago del exceso del tim bre y  de los derechos 
reales, diligencias en  las que se invertirán varios días, convienen los 
o torgantes en que p ara  abreviar plazos se acuda desde l u e p  al 
A yuntam iento d e  esta Corte con una copia sim ple de esta escritura,
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solicitando desde luego la  aprobación de la  transferencia, bajo co n 
dición de que no tend rá  eficacia m ientras no se acredite haber p a 
gado el aludido im puesto de tim bre y  derechos reales que corres
ponda.

Sexta. A l pretender en el Ayuntam iento la aprobación de las 
transferencias, se hará  constar que la  Com pañía d e ltra n v ía  de l Este 
acepta desde ahora todos los com prom isos y responsabilidades con
traídos por razón de las concesiones que se ceden, y  que las fianzas 
constituidas por las Com pañías cedentes, si alguna hubiese, conti
nuarán afecta-s á  los compromisos que adquiere la  cesionaria.

Séptima. D entro de los quince días siguientes a l de haberse co
municado á  la Com pañía del tranvía del E ste  la  aprobación munici
pal de las transferencias á  que este contrato  se refiere, otorgarán las 
Compañías inglesas vendedoras o tra escritura para incluir en ella los 
demás bienes conprendidos en la  venta y  que no sean de los m en
cionados en este contrato.

Octava. Por últim o, los señores com parecientes señalan esta Ca
pital como domicilio de las partes para todas las diligencias, cues
tiones y reclam aciones judiciales y extrajudiciales relativas al presen
te contrato, quedando dichas partes som etidas de un  m odo expreso 
y con renuncia de todo o tro  fuero á  los juzgados y  T ribunales ordi
narios de M adrid.

Tal es el contrato que formalizan, según intervienen, los señores 
comparecientes, á  quienes advierto:

Primero. Q ue la  copia de esta escritura debe ser presentada den
tro Je  los treinta días siguientes á  su fecha en la  oficina liquidadora 
del impuesto de derechos reales de M adrid, para satisfacer á  la  H a
cienda pública e l que devengue, conform e á  lo prevenido en  el re
glamento de prim ero de Septiem bre de m il ochocientos noventa y 
seis.

Segundo. Y  que d icha copia debe de inscribirse en  los Registros 
de la Propiedad del N orte y  O ccidente d e  esta Capital, sin lo cual 
no será adm itida en los Juzgados y  Tribunales, Consejos y  oficinas 
del Gobierno si el objeto de la presentación fuese hacer efectivo en 
perjuicio de tercero el derecho que debió ser inscrito, salvo en ios 
dos casos de excepción com prendidos en el artículo trescientos no 
venta y seis d e  la  ley H ipotecaria.

-Así lo otorgan, según intervienen, los señores com parecientes, y 
firman con los testigos instrum entales, sin excepción legal para serlo, 
según aseguran, D. A ntonio G abriel R odríguez y  V ilalonga y D on 
Manuel F e n e r  y  Badim ón, de esta vecindad, quien á  la vez lo son
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tam bién de conocim iento de los Sres. D . Enrique Brown y D. F lo
rentino Grumieaux, cuya identidad me garantizan; y habiendo leído 
á  todos, por su elección, esta escrituia íntegra, después de advertir
les el derecho que la ley les concede para  leerla por sí; manifiestan 
quedar enterados, prestando al acto, los primeros, su libre co i^en- 
tim iento; y  yo, el N otario, doy fé de conocer a l Excm o. Sr. D . F ran 
cisco Lastres y á  los testigos, y de lodo lo  contenido en este instru
m ento público.— H . Brown.—Francisco Lastres.— F . G rum ieaux.— 
Antonio Gabriel R odríguez.— M anuel F e rre r .— Signado: Rafael

D elgado M onreal. . , v
Foder.— Yjd la  ciudad d e  Londres, á  cinco de Julio de mil ocho

cientos noventa y  nueve, an te m í el infranscrito John  W illian Pater 
Jairralde, N otaiio público, con vecindad y ejercicio en la  misma. 
Académ ico honorario de la  R eal A cadem ia de Jurisprudencia y Le, 
gislación d e  España, y testigos que después se dirán, comparecen: 
el Sr. D . Em anuel M aquirre U nderdow on, m ayor de edad, de estad<; 
casado, A bogado de S. M. la R eina, vecino de esta ciudad, y  e! 
Sr John  R eid  M iteheli, m ayor de edad, de estado viudo, vecino 
tam bién de esta ciudad de Londres, el prim ero, P residente, y el se
gando, Secretario de la  Com pañía denom inada «The M adrid Street
T r a m w a y  Com pany lim ited». Com pañía legalm ente constituida y
registrada con arreglo á  las leyes inglesas, teniendo su dom icilio en 
esta ciudad d e  Londres, en  la  casa W inchester House, O íd Broaó

Street. . ,
D oy fé de conocer á  los señores com parecientes y de que se

hallan en el pleno goce de los derechos civiles. Así com o doy fé de 
ciue la  capacidad legal necesaria que tienen para  o torgar esta escri
tura de m andato  en representación de la  Com pañía, se acredit.i 
con los docum entos que se acom pañan, com o anexos á  esta escritura.

Dicen: que dan y confieren poder especial, bastante y  cumplido, 
cual en  derecho se requiere ó sea necesario, á  favor del Sr. D . E n
rique Brown y Granger, m ayor de edad, de estado casado, profesión 
Ingeniero, vecino de M adrid, calle d e  Serrano, ciento dos, para que 
en nom bre y representación de la  Com pañía ceda y  traspase, á la 
Com pañía del tranvía del E ste de M adrid, bajo las condiciones que 
e l dicho apoderado estipule, la  concesión de la  línea de 
la  Com pañía poderdante posee en la  dicha villa y  Corte ^  '
titu lada «T ranvía de M adrid» y todas las vías construidas, de con
form idad y con arreglo á  d icha concesión, ta les como exismn en la 
actualidad, con todos los derechos, contratos, m aterial móvil y acce- 
sorit's relacionados con la  m ism a concesión, la  que fue o torgada por
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el Excmo. A yuntam iento d e  M adrid, el cual autorizó después á  la 
Com pañía poderdante para cam biar la  tracción anim al por la eléc
trica.

Para qu e  otorgue y firme a l efecto la correspondiente escritura 
de cesión con todos los requisitos propios de su naturaleza y  preve
nido por las leyes españolas, y  en el acto cobre el precio en que se 
verifique dicha cesión, otorgando la  respectiva carta  de pago, ó bien 
en caso de que le conste que dípho precio hubiere sido satisfecho á 
la Com pañía otorgante, en su dicha representación confiese que se 
ha recibido antes de otorgada la  escritura, Y  para que practique to 
dos los dem ás actos y  gestiones que sean del caso, pues ai efecto le 
confieren las facultades m ás amplias.

L a Com pañía se obliga á  la esub ilidad  y firmeza de todo cuanto 
se practicare por dicho apoderado en virtud del presente poder.

Así lo dicen y otorgan, y  firm an estam pando tam bién el sello 
social á  presencia de m í el N otario y  de los testigos instrumentales 
que lo son los Sres. George Jo h n  T rost y  D avid R obert Mitchell 
arabos m ayores de edad, vecinos d e  Lom bres, á  quienes tam bién co^ 
nozco, y suscriben de todo lo cual doy f e .-E in a n u e l  M aguire U n
derdown, P re s id e n te ,-J ,  R eid  M itchell, S e c re ta r io .-H a y  un sello 
sobrepuesto de dicha Sociedad, Testigo; G . J. T ro s t,-T e s tig o ; 
D. R, M itchell.—/ «  testimonium veritatis.— ]. W, P. Jauralde — 
Noj. P ub .— H ay  un sello tam bién sobrepuesto, d e  su N otaría,— 
V.® B,“, por legalización de la  firma y  sello que anteceden que son 
al parecer, ios que usa Mr. Jo h n  W. P. Jauralde, N otario público de 
esta Ü iu d ad .-L o n d res  seis «ie Julio d e  m il ochocientos noventa y 
n u e v e .-E I  Cónsul g e n e ra l.-E d u a rd o  T o d a— H ay un sello en el 
que se lee; Consulado general de E spaña en la  Gran B re ta ñ a .-N ú -  
raero dos mil novecientos noventa y cuatro. —V isto en este M iniste
rio de Estado para legalizar la firma d e D . E duardo Toda, Cónsul 
general de España en L o n d re s .-M a d rid  doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y n u e v e .-P .  E l S u b sec re ta rio .-E l E ncargado de 
la t.a n c ille r ía .-  M. de Carpegna. -  H ay  un sello del M inisterio de 
itstaGO>,

H ay un  anexo, escrito en idiom a inglés, seguido d e  su frad u c  
rión, que es com o sigue:

«Madrid S treet Tram w ay y Com pany I im i(e d » ,-E n  la sesión 
del Consejo d e  Adm inistradores, debidam ente convocada y celebra- 

a en la Ciudad de Londres, doscientos diez y  seis Winchester 
ouse. O íd Broad Street, el m iércoles veintiocho de Junio de rail 

ochocientos noventa y nueve
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■ 5 .  acordó que se otorgue poder á  favor del Sr. D. E nrique Brown 
y  G r a n g e r ,  vecino d e  M adrid, hoy en Londres, autorizándole para 
que en representación de la  Com pañía ceda y traspase á l a  Com pa
ñía del T ranv ía  del Este de M adrid, bajo las condiciones que el es- 
tipule la  concesión de la línea de tranvía que la  Com pañía posee 
en M adrid titu lada «Tranvía de M adrid» y todas las vías constru i
das de conformidad y  con arreglo á dicha concesión, ta les como 
existen en la actualidad, y se explotan por electricidad, con todos 
los derechos, contratos, m aterial móvil y  accesorios relacionados con 
dicha concesión, Y que se otorgue dicho poder an te a l s r .  John 
W illiam Peter Jauralde, Notario d e  esta C iudad, y que se estam pe 
en el mismo poder el sello de la  Com pañía en presencia de un  A d
m inistrador y del S e c re ta r io .-J . R eíd  M itchell, S e c re ta n o .-H a y

una rúbrica. . ,  , ,  .
H ay  otro anexo escrito en idiom a inglés, seguido d e  su traduc

ción, que es como sigue;
«Tranvías de M adrid.
E l infrascrito W illiam  Morris, hijo, residente en el núm ero diez 

Y siete Throgm oston Avenue, en la ciudad de Londres, Inglaterra, 
P rocurador de la  Suprem a Corte de Justicia de S. M. en Inglaterra, 
bien-enterado de la  constitución de la Com pañía denom inada « Ih e  
M adrid S treet T ram w ay Company Lim ited» y  del alcance d e  las fa
cultades de los adm inistradores de la  m ism a Com pañía, certifico, 
que el Consejo de A dm inistradores de la  Com pañía «The Madrid 
Street Tram w ay Com pany Lim ited» tira e  la facultad, con arreglo á 
lo dispuesto por el ac ta  de constitución y  los Estatutos de dicha 
Com pañía, que juntos form an los docum entos constitutivos de la 
misma, para vender y  ceder todas las concesiones y bienes de dicha

Com pañía en España. ,
P ara  que conste, ló firmo el d ía  cuatro de Julio d e  mil ochocien

tos noventa y n u e v e ,-W . Morris H .® - C o n  rúbrica»,
«E linfrascrilo  John  W illiam  Peter Jauralde, N otario publico, con 

vecindad y ejercicio en  la  ciudad de Londres, Académico honorario 
de !a R eal Academ ia de Jurisprudencia y  Legislación de España.

D oy fe: que la  firma «J. R eid  M itchell, que se halla  puesta al 
pie del docum ento anexo señalado con la  le tra  A , y  rubricado de 
m i roano, es legítim a y del propio puño y letra del Sr. John  Reíd 
M itchell, Secretario de la  Com pañía denom inada «The M adnü 
Street T ram w ay y  Com pany Lim ited», de esta ciudad, á  quien co
nozco, cuya fitm a la  puso dicho señor á  m i presencia. Y  que el 
acuerdo inserto en dicho docum ento A ,  corresponde con el respec-
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tivo asiento en el libro d e  actas de d icha Com pañía, con el cual lo 
he confrontado. Adem ás doy fé de que la  firma «W. Morris H.% , que 
se halla puesta a l fin del docum ento, tam bién anexo, señalado con 
la letra C, y  rubricado de mi m ano, es legitim a y del propio puño 
y letra de l Sr. W illiam Morris, hijo, vecino de Londres, Procurador 
de la Suprem a Corte de Justicia de S, M ,, en Inglaterra, á  qu ien  
conozco, el que tam bién puso d icha su firma en mi presencia.

Y por último, doy fé de que los docum entos anexos, señalados 
respectivamente con las letras £ y  D , y  rubricados de mi mano, 
son traducciones fieles y  literales d e  los citados dos docum en
tos A y  C.

y  para que conste y obre los efectos que convengan, doy el 
presente, que firmo y  sello con el d e  mi oficio, en Londres á  cinco 
de Julio de mil ochocientos noventa y  nueve.— J . W. P. Jau ra l
d e .-N o t .  P ub.—H ay  un sello de su N o taría .— V,® B.® por legaliza
ción de la firma y sello que anteceden, que son, al parecer, los que 
usa Mr. John  W. P. Jauralde, N otario público de esta ciudad, y por las 
traducciones a l caste llano .—Londres seis de Julio de m il ochocien
tos noventa y  nueve.— El Cónsul general, E duardo T oda. — H ay un 
sello, en el que se lee: «Consulado general de E spaña en la  Gran 
Bretaña)). —Núm ero dos mil novecientos noventa y tres.— Visto en 
este Ministerio de E stado para legalizar la  firma de D. Eduardo 
Toda, Cónsul general de E spaña en Londres.— M adrid doce de Ju 
lio de mil ochocientos noventa y  nueve.— P. el Subsecretario, el 
encargado de la Cancillería, M  de C arpegna.—H ay  un sello del 
Ministerio de Estado».

Otra poder .— E n  la  ciudad de Londres á  cinco de Julio de rail 
ochocientos noventa y nueve, an te  mi el infrascrito John W illiam 
Peter Jauralde, N otario  público, con vecindad y  ejercicio en la  m is
ma, Académico honorario de la R eal Academ ia de Jurisprudencia y 
Legislación de E spaña y  testigos que después se dirán, com parecen 
el Sr. D. Em anuel M aguire U nderdw on, m ayor de edad, de estado 
casado. A bogado de S. M. la  Reina, vecino de esta ciudad, y el se
ñor John  R eid  M iteheli, m ayor de edad, de estado viudo, vecino 
también de esta ciudad de Londres; el prim ero Presidente y el se
gundo Secretario de la  Com pañía denom inada «The Tram w ays 
Union Company L im ited», Com pañía legalm ente constituida y  re
gistrada con arreglo á  las leyes inglesas, teniendo su domicilio en 
esta ciudad de Londres en  la  casa W inchester House, Oíd Bi oad 
Street, doy fé de conocer á  los señores com parecientes y de que se 
hallan en el p leno  goce d e  los derechos civiles. Así como doy fé de
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que la  capacidad legal necesaria que tienen para otorgar esta escri
tu ra  de m andato en representación de la  Com pañía, se acredita con 
los docum entos que se acom pañan com o anexos á  esta escritura.

D icen: Que dan y confieren poder especial, bastante y cumplido, 
cual en derecho se requiere ó sea necesario, á  favor del Sr. D. E n ri
que Brown y  Granjer, m ayor de edad, de estado casado, profesión 
Ingeniero, vecino de M adrid, calle de Serrano, ciento dos, para  que, 
en  nom bre y representación de la  Compañía, ceda y traspase á  la 
C om pañía del tranvía del Este d e  M adrid, bajo las condiciones que 
el dicho apoderado estipule, las concesiones de las dos líneas de 
tranvías que la  Com pañía poderdante posee en lá dicha V illa y Corte 
de; M adrid, las cuales se refieren á  los tranvías de la  Castellana é 
H ipódrom o y F erraz á  Claudio Coello y todas las vías construidas, 
de conform idad y con arreglo á  dichas concesiones, tales com o exis
ten en la  actualidad, con todos los dérechoa, contratos, m aterial mó
vil y  accesorios relacionados con las mismas concesiones, las que 
fueron otorgadas por el Excm o. A yuntam iento de M adrid, el cual 
autorizó después á  la  Com pañía poderdante para cam biar la  tracción 
anim al por la  eléctrica. P ara  que otorgue y  firme al efecto la  corres
pondiente escritura d e  cesión con todos los requisitos propios de su 
naturaleza, y  prevenidos por las leyes españolas y en el ac to  sobre 
el precio en que se verifique d icha cesión otorgando la  respectiva 
ca rta  de pago, ó b ien  en caso de que le conste que dicho precio hu • 
biese sido satisfecho á  la  Com pañía otorgante, en dicha representa
ción confiese que se h a  recibido antes de otorgada la  escritura. Y 
para  que practique todos los dem ás actos y  gestiones que sean del 
caso, pues a l efecto le confieren las facultades más amplias.

L a  Com pañía se obliga á  la  estabilidad y  firmeza de todo cuan
to  se practicare por dicho apoderado, en virtud del presente poder.

A sí lo dicen y otorgan y  firman, estam pado tam bién el sello 
social á  presencia de m í, el Notario, y  de los testigos instrumentales, 
que. lo son los Sres. George John  T r.is t y  D avid R ober Mitchell, 
am bos m ayores d e  edad, vecinos de Londres, á  quienes tam bién co • 
nozco y suscriben, de todo lo cual doy fé.— Em anuel M aguire U n
derdow n, Presidente.—J. R eid  M itchell, Secretario.— H ay un sello, 
sobrepuesto, d e  d icha Sociedad.— Testigo, G. J. T ro s t.— Testigo, 
D. R . M itchel,— In  testim onium  veritatis.—J. W. P. Jauralde, Not. 
P ub .—H ay  un  sello, tam bién sobrepuesto, de su N otaría .—V ,° B.° 
por legalización de la firma y sello que anteceden, que son, a l pare
cer los que usa M r. John  W. Jauralde, N otario público d e  esta ciu
dad .—Londres 6 de Julio de 1899.—E l Cónsul general, Eduardo
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Toda. - H a y  un sello en e l que se lee: Consulado general de E spa
ña en la  G ran B retaña.— Núm ero 2.992.—Vista en este M inisterio 
de Estado, para legalizar la  firma d e  D. Eduardo Toda, Cónsul ge
neral de España en  L ondres.—M adrid 12 de Julio de 1899.— P . el 
Subsecretario, el encargado d e  la  Cancillería, M. de C arpegna.—  
Hay un sello del Ministerio de Estado».

H ay un anexo escritoon inglés, seguido de su traducción que es 
como sigue’

«Tramways U nion  Com pany L im ited.
E n la  sesión del Consejo de Administradores, debidam ente co n 

vocada y  celebrada en la ciudad d e  Londres, doscientos diez y seis 
Winchester House, O íd Broad Street, el miércoles veintiocho de J u 
nio de mil ochocientos noventa y nueve:

Se ocordó que se otorgue poder á  favor del Sr. D. Enrique 
Brown y  Granger, vecino de M adrid, hoy en Londres, autorizándole 
para que en representación de la  Com pañía ceda y traspase á  la 
Compañía del tranvía del Este de M adrid, bajo las condiciones que 
él estipule, las concesiones de las dos líneas de tranvía que la  C om 
pañía posee en M adrid, cuyas concesiones se refieren á  los tranvías, 
primero Castellana é Hipódrom o, segundo Ferraz á  Claudio Coello, 
y todas las vías construidas de conform idad y con arreglo á  dichas 
concesiones, tales como existen en la actualidad y se explotan por 
electricidad, con todos ¡os derechos, contratos, m aterial móvil y  ac
cesorios relacionados con dichas concesiones. Y  que se otorgue d i
cho poder an te el Sr. Jo h n  W illiam P eter Jauralde, N otario de esta 
ciudad y que se estam pe en el mismo poder e l sello de la C om pa
ñía en presencia de un A dm inistrador y del S e c re ta r io .-  J. R eid  
Mitchell, Secretario.— H ay una rúbrica».

H ay otro anexo, escrito tam bién en inglés, seguido de su traduc
ción, que es com o sigue:

«Tranvía de M adrid.
El infrascrito W illian Morris, hijo, residente en el núm ero diez 

y siete, T hrom ortón Avenue, en la ciudad d e  Londres, Inglaterra, 
Procurador de la Suprem a Corte de Justicia de S. M., en Inglaterra, 
bien enterado d e  la  constitución de la Com pañía denom inada «The 
Tramways U nión Com pany Lim ited» y  del alcance d e  las faculta
des de los A dninistradores de la  m ism a Com pañía, certifico que 
el Consejo d e  A dm inistradores de la Com pañía «T he Tram w ays 
Unión Com pany Lim ited», tiene la facultad, con arreglo á  lo dis: 
puesto por el ac ta  de constitución y los Estatutos de d icha C om pa
ñía, que juntos form an los docum entos constitutivos de la  misma.
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paca vender y ceder todas las concesiones y  bienes de d icha Com
p añ ía  en España.

P ara  que conste, lo firmo el d ía  cuatro de Julio de mil ochocien
tos noventa y nueve.— W. Morris H . H ay una rúbrica».

«El infrascrito John  W illiam Peter Jauralde, N otario público, con 
vecindad y  ejercicio en la ciudad de Londres, Académ ico honora
rio de la R eal Academ ia de Jurisprudencia y Legislación de España.

D oy fe: que la firma «J. R eid  M itcheb , que se halla  puesta al 
pie del docum ento anexo, señalado con la  letra A  y rubricado de 
mi mano., es legítim a y del propio puño y  letra del Sr. John  Reid 
M iteheli, Secretario de la  Com pañía denom inada «T he Tramways 
U nión  Coropany L im ited», d e  esta ciudad, á  quien conozco, cuya 
firma la  puso dicho señor en mi presencia. Y  que el acuerdo inserto 
en dicho docum ento A  corresponde con el respectivo asiento en el 
libro de actas de d icha Com pañía, con el cual lo he confrontado. 
Adem ás doy fé de que la  firma W . Morris J .» , que se halla  puesta 
a l pie del docum ento, tam bién anexo, señalado con la  letra C y ru
bricado de m i roano, es legítim a.y del propio puño y letra dél señor 
W illiam Morris, hijo, vecino de Londres, Procurador de la  Suprema 
C orte de Justicia de S. M., en Inglaterra, á quien conozco, el que 
tam bién puso d icha su firma en mi presencia. Y  por último, doy fé 
d e  que los docum entos anexos, señalados respectivam ente con las 
letrras B y  D  y  rubricados d e  m i mano, son traducciones fieles y li
terales d e  los citados dos docum entos A  y  C.

Y para que conste y obre los efectos que convenga, doy el pre
sente, que firmo y sello con el de mi oficio, en Londres á  cinco de 
Julio de mil ochocientos noventa y nueve.—J- W. P . Jau ra lde .— 
Not. P ub.— H ay un sello sobrepuesto de su N otaría.— V.® B.® por 
legalización de la firma y  sello que anteceden, que son, a l parecer, 
los que usa M r. John  W. P. Jauralde, N otario público de esta ciu
dad. y  por las traducciones al castellano.

Londres 6 de Julio de 1899.—£1 Cónsul general, E duardo Toda, 
H ay  un sello en que se lee: «Consulado general de E spaña en la 
G ran Bretaña».

«Número 2 .991 .—V isto en este M inisterio de E stado para lega
lizar la  firm a de D. E duardo T oda , Cónsul general de E spaña en 

Londres.
M adrid  12 de Julio de 1899.— P. el Subsecretario, el encargado 

de la  Cancillería, M. de C a rp e g n a .-  H ay  un sello del Ministerio de 
Estado,— Sigue el papel de reintegro correspondiente á  los dos po

deres que anteceden». ;
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Certificado.— iB .  Julio Kessels, A dm in istradory  Secretario deTa 
Sociedad «Tranvía del Este de Madrid»;

Certifica: que en el libro de actas del Consejo d e  A dm inistra
ción de dicha Soeiedad del «Tranvía del Este M adrid», está con
signada la d e  la  sesión de l Consejo celebrado en M adrid el i6  de-
Junio de este año que, entre otros particulares, dice;

«El Sr, Presidente sometió á  debate el proyecto de adquisición 
del T ranvía eléctrico de la Soeiedad Inglesa, y  el Consejo, después 
de la detenida deliberación que la im portancia del asunto reclama, 
haciendo uso de las facultades que le están atribuidas- por el párra
fo primero, artículo 27 de los Estatutos ingentes, acordó por unan i
midad que se lleve á  efecto la adquisición del llam ado «T ranvía d e  
Madrid», ó sea el de los-barrios de 'S a la raancá , Pozas, Argüelles, 
Castellana, H ipódrom o, R etiro  y A renetos, con todos sus ramales, 
sin excluir n ingún  trayecto. E n  la com pra se comprfendérá los in 
muebles, muebles, estaciones, depósitos, m aterial fijo y  móvil, v(a, 
postes y  carruajes d e  todas clases, instalaciones de todos géneros, 
máquinas, instrum entos, fábrica de electricidad y accesorios, conce
siones de todas clases, incluso io relativo á  la  tracción eléctrica ya 
establecida, derechos, acciones y  créditos, ó sea todo cuanto  posee, 
pertenezca ó pueda corresponder á  la Em presa del indicado tranvía, 
sin reserva n i lim itación ninguna».

El Consejo acuerda tam bién autorizar á  los Sres. D. Francisco 
Lastres, Abogado, Senador del Reino, calle del G eneral Castaños, 
mimeros 3 y 5, y  F lorentino  Grumiaux, D elegado de la Societe ge
neral del Tram ways electrique en Espagne, para que otorguen, en 
nombre de! T ranv ía  del Este de M adrid, la  escritura de com pra in 
dicada, por el precio y condiciones que consideren más ventajosos 
á los intereses sociales.

Como es m uy posible que los docum entos que se otorguen en 
Londres, no reúnan todas las solemnidades y requisitos ó detalles 
que exigen las leyes y disposiciones de España, se consignará en el 
contrato que, tanto  los vendedores com o los com pradores, autorizan 
y apoderan del m odo más am plio al Excmo. Sr. D, Francisco L as
tres y Juiz, Senador del Reino y  Abogado, residente en M adrid, para 
que pueda otorgar cuantos docum entos públicos ó  privados sean 
convenientes ó necerarios al efecto de com pletar, am pliar ó rectifi 
car los que se hubiesen suscrito en Londres ó en o tra  parte, acuda á 
las Autoridades y  Centros adm inistrativos de todas categorías, T ri
bunales de todas las jurisdicciones, á fin de lograr que la  com pra
venta del indicado tranvía y su transferencia a l del Este, consten

— 2 a  -

A’
7
Ti

!t ■

i
h '

Ii/

í ;,r-
O’,

■
i'.!'

tt-
L-

i •

V

I
d
r>Ayuntamiento de Madrid



con toda  eficacia y  solem nidad donde sea necesario, especialmente 
en los Registros de la P ropiedad y el M ercantil; pueda constituir 
inscripciones y  anotaciones preventivas, 6 cancelar las que existieren, 
transigir, som eter las cuestiones que puedad ocurrir al fallo de árbi
tros ó am igables com ponedores, sustituir el m andato, y , en general, 
hacer cuanto convenga a l indicado objeto d e  que la com praventa 
y la  transferencia produzca todas sus naturales y legítim as conse
cuencias. E l m andato que se h a  de conferir a l Sr. Lastres, será 
irrevocable, por ser consecuencia de un  contrato bilateral.

Y  para que conste y  para que se pueda otorgar la  escritura pú
blica correspondiente, expido la  presente en M adrid el diez y  siete 
de Junio de m il ochocientos noventa y  nueve .— El Secretario y 
A dm inistrador, J, Kessels,— V.® B . ° - E 1 Presidente accidental, 
N . M auri.— H ay  un sello que dice: «N otaría de D, Francisco Mora
gas y  Tejera. M adrid».
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